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Educacl6R y CÜ>nCla para dic
precisas para el cumplimiento

"

El Pre~1dente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

cuadrados, radicado en la calle Cerdén de Tallada, número 8,
con los siguientes linderos: Derecha, calle Beichlte; Izquierda,
ronda Magdalena; fondo, Diputación Provincial, Cuartel de la
Pollcla Armada, hoy Policla Nacional. Inscrito en el Registro
de la Propiedad de Castellón al tomo 8111, libro 148, follo 23,
finca 13.672, inscripción primera. Valora.do en 29.523.000 pe
setas. A cambio de ests inmueble, el Estado recibiré del Ayun- •
tamlente de Castell6n de la Plana el que .. describe seguid....
mente: Terreno compueste por las parcelas al 'Y bl de la pa.rtlda
_Benadresa., del término municlpe.l de CasteUón, que suman una
superficie de 84.760 metros cuadrados. La primera, Inscrita en
el Registro de la Propiedad, al temo 814, folio 76, finca 33.057,
Inscripción primera y la segunda al tomo 614, follo n, fin-
ca 33.059, Inscripción primera. Ambas fincas han sido valora
das en un total de 27 .547.000 pesetas por los Servicios Técnicos
del Ministerio de Economla y Hacienda.
Articulo segundo.

El Ayuntamienlo de Castellón de la Plana habré de abonar
al Estado la cantidad de 1.976.000 pesetas, diferenoia del vaior de
las tasaciones a favor del Estado, a cuyo pago ha prestado su
conformidad la Corporación Interesada.

Por su parte, el Estado acepta las condlclJlnes que propone
el Ayuntamiento, con las cuales se muestra conforme el Mi
nisterio de Justicia, y que son las sigulent..: 1l Que sobre 01
Inmueble, que pasaré a la propiedad del E~tado espafiol, no se
construya un establecimiento de méxima seguridad. 2) Que el
Centro que ocupa el actual estableclmlente de Preventi_os y
Cumplimiento de Penas sea entregado al Ayuntamiente de Cas
tellón de la Plana dentro del afio siguiente a la fecha en que
se termine la construcción del nuevo Centro, no pudiendo ~x

ceder en ningún caso el referido plazo de entrega al de dos
afios, oontados a partir de la fecha en que se formalicen los
instrumentos públfcos de permuta, ni al de tres aftos. contados
a partir de la fecha de publicacl6n de esta Ley en el -Bolelln
Oficial del Estado>.

Serán de cuenta del· mencionado Ayuntamiento todos los
gastos que se originen en la tramitación del expediente.

Arttculo tercero.

El Ministerio de Economla y Hacienda, a través de la DI
rección General del Patrimonio del Estado llevaré a cabo los
trémites conducentes a la ejecuci6n de lo dispuesto en ia pre
sente Ley.

Por tanto,
Mando a todos los espai\oles. particulares y autoridades, que

guarden y hagaQ guardar esta Ley.

Palacio de ia Zarzuela, Madrid, a 24 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R,

cesarla la creación en Tarragona de Fa.cultad... que permitan
impartir ensefianZll8 orientadas fundamentalmente a la for
mación <CIentífica y cultural. asl como a la preparación de pro
fesionales qulmlcos especializados en diversas materias, de
acuerdo con ias neceslde.des reales del antorno socioeconómico.

Por ello el Rectorado de la Universidad de Barcelona ha s<r
iicitado, rélteradamente, del Ministerio de Educación, la con
versión en Facultad de las respectivas delegaciones en Tarra
gana de las Facultades de Filoeofla y Letras y de Qulmicas de
Barcelona siendo ello aprobado por el Con~ejo de Rectores
en junic, de 1978, sin que hasta la fecha se haya realizado.

DesdE' ese mismo momento. el equipo recttlr de la Unlv~r
sidad de, Barcelona consideró a todoe loe efectos ...tas delega
ciones como Facultades, concediéndoles representación en la
Junta de gobierno y en todas las Comisiones e Incluyéndolas
con cartcter Individualizado en todos sus presupuestos. Esta
política del Rectorado se ha mantenido de forma constante, ha
biéndose, expresado públicamente en· múltiples ocasiones el
deseo de consolidar definitivamente los Centros de Letras y
Oulmlcas de Tarragona.

Por otrs. parte, es preetso manifestar que, en las circunstan
01.... presentes, la definitiva Instituoionallzaclón de las Facul
tades de Fllosofla y Letra.! Y de Qulmlcas de Tarragona no Im
plicaré nlrlgún incremento de gasto público, pueste que los
gastos de profesorado, personal admlnlstratlvo y subalterno,
mantenimiento y conservación serian béaicamenta los mismos,
por cuanto tan sólo deberé procederse a la redistrlbuclln de
las dotedones 'actualmente existentes en los Presupuestos Ge
nerales del Estado y en el presupuesto de ia Universidad de
referencia..

En su virtud, esta Ley se aprueba de acuerdo con lo esta·
blecido en los artículos 4.· y 123.3 de la Ley General de Edu·
caclón y Financiamiento de la Reforma Educativa.

4 rtfculo primero.

Por la presente Ley se crea dentro de la Umversldad de
BarcelorJa una Facultad de CIencias Qulmlcas y una "acui
tad de I'II0sofla y Letras, que se ubicarán en la Ciudad de Ta·
rragona.

Artfculo segundo...
Se autoriza al Ministerio de

tar cuantas disposiciones séan
de la presente Ley.

DISPOSICION TRAÑSITORIA

Las prescripciones establecid-as en la presente Ley produci
rén sus efectes académicos a partir del 1 de octubre de 1983.

Por tanteo
Mando a todos los espafioles, partlculares y autoridades, que

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 24 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El PreB!idente del Gobierao.
FELIPE C:ONZALEZ MARQUEZ 28126 LEY 18/1983, da 24 de octubre, de cre"ción del

Organismo Autónomo Instituto áe la Mu;er.

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo

,n sancionar la siguiente Ley:

El Ayuntamiento de CasteUón de la Plana ha solicitado la
permuta de un terreno de su propiedad por el Inmueble Centro
je Preventivos y de CIlmpllmlento de Penas, propiedad del Es
'ado, sitos ambos en dicha capital. La petición formulada, a la
'ual ha prestado su conformidad el Ministerio de Justicia, se
'onslder,. atendible. exigiéndose, en función de 11> valoración
le los inmuebles, que la operación sea auterlzada por una dis
pOsición con rango de ley, de conformidad con lo dispuesto en
,1 articulo 71. en relación con el 82 de la Ley del Patrimonio
~l Estado, por superar ambas tasaciones la cifra de de veinte
1ilIones de pesetas.

rtirulo primero.

Se autoriza al Ministerio de Economla 'Y Hacienda para per
"Jtar con el Ayuntamiento de Castell6n de la Plana el In
"Jeble propiedad del Estado. actualmente destlnado a Centro
'e PrevE,ntlvos y de Cumplimiento de Penas, sito en dicha ca
)i~al, 'Y que se describe a continuación: Edificio de 5,346 me
ros cuadrados, construido sobre un solar de 8.139 metros

28125 LEY 15/1983. de 24 de octubre. de clutorización ,,1
Mlni'Úlrlo de Econom;" y HClCienda p"r" permu
úJr el Inmueble dedicado Q Centro de Preventivo.
y de Cumplimiento de Psn"s por un terreno pro
piedad del AyunúJmiento de C"stellón de la Plan".
,ilo. "mbos en dicha caplt"l.

JUAN CARLOS 1,
REY DE ESPAJilA

JUAN CARLOS 1,
REY DE ESPAI'lA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo

en sancionar la siguiente Ley:

Artículo primero.

1. Se area el Instituto de la Mujer 11M), como Organismo
autónomo de los clasificados en el apartado 1, al. del articulo 4.•
de la Ley General Presupuestarla, adscrito al Ministerio de
Cultura.

2. El Instltuto de la Mujer se rige por lo dispueste en la
Ley de. Entidad... Estatales Autónom...., en la Ley General Pre
supuestaria y en la presente Ley.

Articulo segundo.

El Instituto de la Mujer tiene como finalidad primordial, en
cumplimiento y desarrollo de los principios constitucionales, la
promoción 1 el fomento de las condfclones que posiblllten la
Igualdad social de ambos sexos y la participación de la mujer
en la vida polltica, cultural, económica y social.

A tal efecto estarén a su .cargo las siguientes funcion..:

1. Estudiar la: situación de la muter espafiola en los slgulen.
tes campos: legal, educativo, cultura, sanitario y socioql1tural.

2. Recopilar Información y documentacIón relativa a la mu
jer, asi como la creacl6n de un banco de dalos actualizado que
olrva de base para el desarrollo de las funciones y competen
cias dei Instituto. .

3. Elaborar Inform.. e Impulsar medidas que contrlbuy-. a
eliminar las discriminaciones existentes respecto a la mujer
en la sociedad.

4. Seguimiento de la normativa vigente y au apllcacl6n en
materia que 9$ competencia de ..te Instltuto.


